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El día de hoy nos enfrentamos a una de las situaciones más preocupantes 
para el comercio de México, recientemente hemos sido testigos de la disputa 
comercial entre los miembros del T-MEC en contra de nuestro país, al violar 
diversos compromisos pactados  en el acuerdo. 

No sabemos en qué puede terminar esta controversia, pero lo que sí 
sabemos es que en cualquier momento Estados Unidos y Canadá pueden 
optar por mandar a un panel y aplicar medidas que afectarán la economía 
de nuestro país.

A esta problemática debemos sumarle la reciente salida de la funcionaria 
Tatiana Clouthier de la Secretaría de Economía, en medio de una situación 
que les tiene a la puerta de un panel internacional, que en caso de perder, 
nuestro país debería cubrir una sanción que alcanzaría miles de millones 
de dólares.

El comercio internacional está en constante cambio, la incertidumbre 
financiera internacional cada día es más preocupante y las decisiones de 
los actuales gobiernos cada vez nos sorprenden más.

En el contexto global nos encontramos en escenarios igualmente 
complejos bajo las secuelas económicas ocasionadas por el covid 19, los 
crecientes conflictos geopolíticos como la guerra entre Ucrania-Rusia y  las 
previsiones de la OMC que indican que el crecimiento del comercio sufrirá una 
brusca desaceleración en 2023 debido a la difícil coyuntura que atraviesa 
la economía mundial. 

Es por ello que para Estrategia Aduanera es importante enterar a la 
comunidad aduanera sobre los sucesos más importantes del comercio 
exterior mediante esta edición.

El Editor
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De acuerdo a los datos publicados por la Administra-
ción General de Aduanas de China, en los primeros 
ocho meses, el valor total de importación y exportación 
alcanzó los 27,3 billones de yuanes. Sus exportaciones 
aumentaron un 14.2% y las importaciones un 5.2%. 

 El desarrollo de nuevos productos, de nuevos mer-
cados, la transformación y actualización digital, y la 
exploración de nuevas formas comerciales y nuevos 
modelos como el comercio electrónico transfronterizo, 
son parte de las razones por las que se refleja su cre-
cimiento comercial. La fuerza del comercio exterior de 
China viene de la diversificación del diseño de mercado, 
al mismo tiempo radica en seguir tendencias, ampliar 
sus ventajas y proporcionar lo que el mundo necesita, 
como por ejemplo, la industria de vehículos de nueva 
energía en exportaciones aumentaron más del 90% 
interanual, lo que representa una parte importante del 
comercio exterior.

CHINA EN ASCENSO GRACIAS A LA 
DIVERSIFICACIÓN DE MERCADO

SÍGUENOS EN
/estrategia aduanera

Según la OMS el 12% de cigarros que se consumen 
en el mundo son ilegales y eso representa pérdidas 
de recaudación de hasta 50 mil millones de dólares al 
año para el gobierno. En su mayoría estos productos 
provienen de China, India, Vietnam y Paraguay. 

Por tanto, se llevó a cabo el “Combate a la corrupción 
y el contrabando”. Destrucción de cigarros ilegales en la 
Aduana de Pantaco, fue la primera fase donde se des-
truyeron alrededor de 50 millones de cigarrillos ilegales.

Horacio Duarte, titular de la Agencia Nacional de 
Aduanas de México (Anam), mencionó que la acción 
de destruir cigarros ilegales tiene cuatro impactos 
principales: en materia fiscal, salud, economía formal 
y seguridad, pues el contrabando de tabaco está aso-
ciado en la formación de grupos criminales. Además 
destacó que están comprometidos a elevar la recau-
dación fiscal de las actividades de comercio exterior.

La Asociación de Industria de Exportación de Querétaro 
A. C. (Index Querétaro), llevó a cabo la quinta edición 
del Foro de Comercio Exterior y Fiscal, que analizó la 
coyuntura del comercio exterior, ante una política 
pública cambiante y las oportunidades que representan 
los fenómenos como el nearshoring. 

 El presidente de Index Querétaro coincidió con el 
presidente nacional de la organización, Luis Manuel 
Hernández, en que el nearshoring muestra una ten-
dencia positiva en México, señalando que Querétaro 
tiene las condiciones para recibir inversiones en los 
años venideros. Además, los especialistas expusieron 
que: Querétaro debe  aprovechar la dinámica de relo-
calización geográfica de instalaciones industriales, y la 
intensidad creciente de la relación comercial entre EU, 
Canadá y México.

CIGARROS ILEGALES 
AFECTAN LA ECONOMÍA 
FORMAL 

NEARSHORING 
OPORTUNIDAD  DE 
NEGOCIOS PARA MÉXICO



VENEZUELA Y COLOMBIA REABREN SU FRONTERA AL CRUCE DE VEHÍCULOS DE CARGA LUEGO 
DE SIETE AÑOS DE CIERRE PARCIAL Y TRES DE CIERRE TOTAL POR DIFERENCIAS POLÍTICAS.

REAPERTURA DE 
LA FRONTERA 

INTERNACIONAL

Colombia - Venezuela
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Retos e implicaciones en el comercio 
exterior 
Cuando Donald Trump amenazó a 
México con el cierre de fronteras, casi 
nadie se lo tomó seriamente, y real-
mente pocas son las referencias que 
se tienen en el mundo, una de ellas, la 
situación que prevaleció desde 2015 
entre Colombia y Venezuela por dife-
rencias políticas que trascendieron en 
lo comercial.

Parece increíble que en pleno siglo 
XXI caracterizado por la apertura 
comercial, un acelerado intercambio 
de mercancías y servicios, y la bús-
queda cada vez mayor de integración 
comercial entre los distintos países, 
la frontera de 2,219 kilómetros que 
comparten Venezuela y Colombia con 
paso terrestre, puentes y paso fluvial, 
y que alguna vez fuera considerada 
una de las fronteras más vivas y diná-
micas de América Latina, permane-
ciera cerrada por 7 largos años. Literal-
mente se cerró la frontera bloqueando 
las vías de comunicación con conte-
nedores para evitar el paso de vehícu-
los por los puentes fronterizos.

Durante este periodo se han 
impuesto estados de excepción, rea-
pertura de fronteras para el cruce pea-
tonal, aperturas unilaterales, nuevos 
cierres y restricciones, rompimiento 
de relaciones diplomáticas, y múlti-
ples intentos de diálogo que fracasa-
ron, lo cual con el paso del tiempo ha 
provocado un casi nulo flujo comercial 
binacional y el consecuente deterioro 
económico en la zona limítrofe.

Por fin, el pasado 29 de septiembre 
de 2022, históricamente se logró la 
apertura gradual de la frontera común 
como resultado de establecimiento 
de las relaciones diplomáticas entre 
ambos países, lo que representa sin 
duda un gran avance para la recu-
peración, crecimiento y desarrollo 
económico requeridos, y que segu-
ramente a partir de este momento 
serán impulsados por el comercio 
exterior entre las dos naciones, apro-
vechando sus ventajas competitivas 
y complementándose en cuanto a 
productos y servicios. 

Ante este escenario, los retos de los 
gobiernos y particularmente  para las 
administraciones aduaneras, la DIAN1 
y el SENIAT2, son desafiantes e involu-
cran entre otras cosas el otorgamiento 
de garantías para el comercio legítimo, 
la orientación al usuario, gestiones 
para el mantenimiento y la rehabilita-
ción de infraestructura y vialidades, 
la habilitación progresiva de cruces 
de frontera, la movilización de fun-
cionarios aduaneros, la habilitación 
de horarios, la habilitación de nuevas 
agencias de aduanas y depósitos, y 
la adecuación de sistemas, incluso 
la planeación del establecimiento 
de nuevas zonas francas especiales 
destinadas a impulsar el comercio 
bidireccional. Bien dice el proverbio: 
“es más fácil destruir que construir”, 
pero no imposible. 

¿Qué implica para el comercio exte-
rior y las aduanas? ¿Qué deben espe-
rar los stakeholders a partir de ahora?

Licenciado en Comercio Internacio-
nal, con diversas formaciones a nivel 
internacional, entre las que destacan 
su formación como Inspector General 
de Aduanas en la Escuela Nacional 
de Aduanas de Francia. Cuenta con 
estudios en Estrategia en Harvard 
Business School, y actualmente cursa 
la Maestría en Tributación Internacio-
nal, Comercio Exterior y Aduanas de la 
Universidad Externado de Colombia.

Desde 2009 se ha desempeñado 
como servidor público en distintas 
aduanas del país.

Abogada de la Universidad del 
Rosario. Especialista en Derecho 
Aduanero y del Comercio Exterior de 
la misma Universidad. Estudiante de 
la Maestría en Tributación Internacio-
nal, Comercio Exterior y Aduanas de 
la Universidad Externado de Colom-
bia. Exfuncionaria de la División de 
Gestión Jurídica- Nivel Central de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales- DIAN en Colombia. 

RICO BAEZ

ACOSTA TABARES

POR: LIC. JUAN CARLOS

POR: LIC. ANA MARÍA
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“EL PASADO 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, 
HISTÓRICAMENTE SE LOGRÓ LA APERTURA 
GRADUAL DE LA FRONTERA COMÚN COMO 
RESULTADO DE ESTABLECIMIENTO DE LAS 
RELACIONES DIPLOMÁTICAS ENTRE AMBOS PAÍSES”

1. Aplicación de preferencias arancelarias 
La reapertura de la frontera implica la aplicación del Acuerdo 
de Alcance Parcial (AAP) No 28, el cual contempla el otorga-
miento de preferencias arancelarias entre ambos países a 
través de certificados de origen que amparen la mercancía, 
con lo que, por ejemplo, un producto colombiano única-
mente pagaría en Venezuela el Impuesto al Valor Agregado 
y la tasa aduanera. Para tal efecto, será necesario actualizar 
y poner a disposición de los usuarios de comercio exterior 
el Sistema Aduanero Automatizado (Sidunea), así como la 
actualización de los sistemas informáticos de la DIAN con la 
finalidad de que se pueda tramitar y cargar el certificado para 
hacer efectivas las citadas preferencias.

2. Incremento del intercambio comercial y de pasajeros 
Ante la reapertura del tránsito vehicular y comercial en 
los puentes internacionales, la expectativa es elevada de 
recuperar el comercio bilateral que en 2008 alcanzó los 
7,000 millones de dólares y que en el 2021 solo fue de 
394 millones. Se espera que al menos en el primer año el 
intercambio pueda alcanzar los 1,000 millones. 

Sin duda el incremento del intercambio comercial repre-
senta cambios positivos ampliamente conocidos; genera 
economías de escala, se incrementa la variedad de pro-
ductos ofrecidos, existe una mayor competencia y se ofre-
cen mejores precios para los consumidores. Por supuesto 
el restablecimiento de vuelos aumentará de manera signi-
ficativa el número de pasajeros nacionales. 

3. Disminución del contrabando 
A partir del cierre y el consecuente abandono de las acti-
vidades en la región, las mafias que controlaban ya el 

contrabando se apoderaron de la zona limítrofe que per 
se ya era porosa, provocando que se disparara la crimi-
nalidad y establecimiento del comercio ilegal de mer-
cancías, que es calculado entre 30 y 40%. El restableci-
miento del cruce formal y el mayor control por parte de 
las autoridades aduaneras eventualmente disminuirá 
este tipo de actividades ilegales.

4. Profundización de la integración comercial 
La reapertura de la frontera colombo- venezolana des-
pejó el camino para que Colombia se incorpore al blo-
que comercial del Mercado Común del Sur (MERCOSUR) 
con voz y voto en las decisiones del organismo.
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“LA REAPERTURA 
DE LA FRONTERA 
COLOMBO- 
VENEZOLANA DESPEJÓ 
EL CAMINO PARA 
QUE COLOMBIA 
SE INCORPORE AL 
BLOQUE COMERCIAL 
DEL MERCADO COMÚN 
DEL SUR (MERCOSUR)”

No cabe duda de que la tarea no será fácil para revivir 
el comercio en la región sudamericana y no se dará de 
la noche a la mañana, sin embargo, están sentados los 
cimientos con base en la experiencia propia binacional 
que en algún momento llegó a alcanzar una dinámica 
comercial envidiable. Esperemos que la lección esté 
aprendida: en un cierre de fronteras, todas las partes 
pierden. En este caso particular, las pérdidas son indis-
cutibles para ambos lados en distintos sectores: agroali-
mentario, minería y  tecnología.

Por supuesto, los retos para el sector privado también 
son interesantes e involucran el establecimiento de 
acuerdos entre empresarios y asociaciones de empresa-
rios en la frontera, promover el desarrollo de modelos de 
negocio legales, la inversión en actividades del sector de 
logística, comercio exterior y aduanas, pero sobre todo 
no dar las cosas por sentadas y colaborar activamente 
comunicando a las autoridades las necesidades para 
facilitar el flujo legítimo del comercio.

1.	 DIAN. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
2.	 SENIAT. Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 





A
MANAC es una institución reconocida por su gran 
labor no únicamente al servicio de los agentes 
navieros, sino también a promover el estudio del 
transporte y el comercio marítimo internacional 
en el país. Hoy en día sus socios representan al 

95% de los buques que arriban a nuestros puertos.
Como parte de la gran labor de promover el desarrollo del 

comercio marítimo, así como de los emprendimientos logís-
ticos vinculados con los puertos, basada en su fuerte lide-
razgo, la Asociación Mexicana de Agentes Navieros (Ama-
nac) celebró su XXVI Congreso Anual de Agentes Navieros.

Tras dos años sin celebración por la pandemia, el evento 
líder del sector regresó, esta vez desde Zihuatanejo, Gue-
rrero. Fue seleccionado como sede por su cercanía con el 
puerto de Lázaro Cárdenas.

Durante 3 días se dió pie a destacados y expertos pane-
listas  en la materia. Al evento acudieron representantes, 

directivos,  y empresarios de las principales empresas 
nacionales y extranjeras del sector, usuarios, diri-

gentes corporativos, especialistas, y ejecutivos 
de alto nivel, ponentes de gran trayectoria, y  

servidores públicos de las dependencias 
del Gobierno Federal.

en los puertos mexicanos.  Gracias a 
ellos es posible movilizar mercancías 
tanto de importación como de expor-
tación, así como transporte de hidro-
carburos y personas. 

La Asociación Nacional de Agentes 
Navieros ha llevado a cabo el Congreso 
Anual de Agentes Navieros desde el 
año 1993, habiendo organizado hasta 
el día de hoy  25 eventos exitosos. 

“Con la celebración de su edición 
número 26  del Congreso Nacional 
de Agentes Navieros, la AMANAC 
refrenda su liderazgo como pieza 

clave dentro de las organizaciones 
del sector marítimo y portuario”

En el marco de su 35 aniversario, 
la AMANAC busca como objetivo prin-
cipal el defender los intereses de los 
agentes navieros y representarlos 
ante las autoridades y organismos 
vinculados al transporte de mercan-
cías de importación y exportación, 
los puertos y la logística, tanto a nivel 
nacional como internacional.

Dentro de algunos de los paneles 
que se presentaron, se dió a conocer 
el rol de la mujer en la logística marí-
tima con la coordinación de la actual 
presidenta de la AMANAC  Lic. Norma  
Becerra. Un panel que abordó el tema 
de la inclusión de la mujer en los 
diversos roles del sector marítimo. 

Durante el evento de AMANAC, 
López Bautista felicitó públicamente 
a Norma Becerra Pocoroba, por haber 
sido reelegida como Presidenta de 
la Asociación y manifestó que, ade-
más del privilegio que representa 
para ambas tener la oportunidad de 
trabajar para el engrandecimiento de 
México en este sector, coincide con 
ella en su pasión por la familia, los 
amigos y los barcos.

Con la celebración de su edición 
número 26  del Congreso Nacional de 
Agentes Navieros, la AMANAC refrenda 
su liderazgo como pieza clave dentro 
de las organizaciones del sector marí-
timo y portuario, también consolida 
su posición frente a los principales 
temas  que constituyen los desafíos 
del sector a corto y largo plazo. 

AMANAC se ha distinguido por ser 
una organización de servicio y ase-
soría, que no solo brinda servicios 
a la membresía, sino que también 
ha tenido la política de proporcionar 
éstos a todos los involucrados en el 
transporte marítimo y el comercio 
exterior de nuestro país. 

Es por ello que agrupa en su seno 
mediante su XXVI congreso anual, 
a los Agentes Navieros Mexicanos 
más importantes de nuestro país, 
actores del comercio exterior que 
representan el 95% de los buques 
nacionales y extranjeros que escalan 
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Navieros ha llevado a cabo el Congreso 
Anual de Agentes Navieros desde el 
año 1993, habiendo organizado hasta 
el día de hoy  25 eventos exitosos. 

“Con la celebración de su edición 
número 26  del Congreso Nacional 
de Agentes Navieros, la AMANAC 
refrenda su liderazgo como pieza 

clave dentro de las organizaciones 
del sector marítimo y portuario”

En el marco de su 35 aniversario, 
la AMANAC busca como objetivo prin-
cipal el defender los intereses de los 
agentes navieros y representarlos 
ante las autoridades y organismos 
vinculados al transporte de mercan-
cías de importación y exportación, 
los puertos y la logística, tanto a nivel 
nacional como internacional.

Dentro de algunos de los paneles 
que se presentaron, se dió a conocer 
el rol de la mujer en la logística marí-
tima con la coordinación de la actual 
presidenta de la AMANAC  Lic. Norma  
Becerra. Un panel que abordó el tema 
de la inclusión de la mujer en los 
diversos roles del sector marítimo. 

Durante el evento de AMANAC, 
López Bautista felicitó públicamente 
a Norma Becerra Pocoroba, por haber 
sido reelegida como Presidenta de 
la Asociación y manifestó que, ade-
más del privilegio que representa 
para ambas tener la oportunidad de 
trabajar para el engrandecimiento de 
México en este sector, coincide con 
ella en su pasión por la familia, los 
amigos y los barcos.

Con la celebración de su edición 
número 26  del Congreso Nacional de 
Agentes Navieros, la AMANAC refrenda 
su liderazgo como pieza clave dentro 
de las organizaciones del sector marí-
timo y portuario, también consolida 
su posición frente a los principales 
temas  que constituyen los desafíos 
del sector a corto y largo plazo. 

AMANAC se ha distinguido por ser 
una organización de servicio y ase-
soría, que no solo brinda servicios 
a la membresía, sino que también 
ha tenido la política de proporcionar 
éstos a todos los involucrados en el 
transporte marítimo y el comercio 
exterior de nuestro país. 

Es por ello que agrupa en su seno 
mediante su XXVI congreso anual, 
a los Agentes Navieros Mexicanos 
más importantes de nuestro país, 
actores del comercio exterior que 
representan el 95% de los buques 
nacionales y extranjeros que escalan 



LA GESTIÓN DE AVISOS AUTOMÁTICOS PERMITEN A LA AUTORIDAD ADUANERA TENER UN 
MAYOR CONTROL Y MONITOREO EN LAS OPERACIONES DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN.

GESTIÓN EXITOSA DE 
AVISOS AUTOMÁTICOS 

de Importación de 
Productos Siderúrgicos

OPERACIÓN ADUANERA
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Las mercancías comprendidas en 
las fracciones arancelarias de la 
Tarifa listadas en el Anexo 2.2.1 
numeral 8 Fr. II del “Acuerdo por el 
que la Secretaría de Economía emite 
Reglas y Criterios de carácter gene-
ral en materia de comercio exterior” 
(en adelante RyCCGMCE) publicado 
en el Diario Oficial de la Federación 
(en adelante DOF) el 09 de mayo de 
2022, se encuentran sujetas a la 
presentación de un Aviso Automá-
tico de Importación de Productos 
Siderúrgicos (en adelante AAIPS), 
ante la Secretaría de Economía, con 
el propósito de un monitoreo esta-
dístico comercial. Dicha gestión 
se realiza a través de la Ventanilla 
Única de Comercio Exterior Mexi-
cano (VUCEM).

El AAIPS aplica a 172 fracciones 
arancelarias de los capítulos 72 y 
73 de la TIGIE, únicamente cuando 
se destinen al régimen aduanero de 
importación definitiva.

En el Anexo 2.2.2 numeral 7 Fr. II 
de las RYCCGMCE se establecen los 
criterios y requisitos para otorgar los 
permisos previos y avisos automáti-
cos que deberán considerarse para 
efectos de obtener la autorización, 
mismos que describo a continuación:

CRITERIOS
•	 Personas físicas y morales que 

cuenten con un certificado de 
molino o de calidad expedido 
como máximo tres años antes a 

molino o de calidad se encuen-
tre en idioma distinto al español 
o inglés, se deberá anexar tra-
ducción libre del mismo.

Anexo 2.2.2 Fr. II n.7 RYCCGMCE

Derivado de la necesidad de que 
el solicitante identifique las diferen-
cias que existen entre estos dos 
tipos de documentos (certificado 
de molino y calidad), la Secretaría 
de Economía incluyó en la publica-
ción en el DOF de las RyCCGMCE del 

la fecha de presentación del aviso 
automático de importación de 
productos siderúrgicos.

•	 Se deberá presentar un aviso por 
fracción arancelaria, por país de 
origen o procedencia y por certi-
ficado.

•	 Un certificado puede ser utili-
zado en distintos avisos, siempre 
que no se exceda el monto que 
ampare dicho certificado.

•	 Si el certificado no cuenta con los 
datos que señala la regla 2.2.20, 
el solicitante podrá anexar docu-
mentos que incluyan estos datos, 
cuando estén emitidos y avalados 
por el productor o fabricante.

•	 En el caso de que el volumen 
de la mercancía declarada en el 
aviso sea mayor a la cantidad que 
ampare el certificado, se podrá 
asignar la clave, siempre que no 
exceda el 3%.

Anexo 2.2.2 Fr. II n.7 RYCCGMCE

REQUISITOS
•	 Anexar al “Aviso Automático de 

Importación”, copia del Certificado 
de molino para las fracciones 
arancelarias comprendidas en las 
partidas 7207 a la 7304.

•	 Tratándose de las fracciones 
arancelarias comprendidas en las 
partidas 7202 y de la 7305 a la 
7317 copia de los certificados de 
molino* y de calidad.

•	 En caso de que el Certificado de 

Consultora Jr Subárea Certifica-
ción de Origen.

Consultora junior en Proyec-
tos especiales de Comercio Exte-
rior y Aduanas

Certificación  por AFS AGEN-
CIA ADUANAL de la nueva LIGIE 
y NICO`s

Certificación T-MEC Auto-
motriz por parte de la (COFOCE) 
Coordinadora de Fomento al 
Comercio Exterior del Estado de 
Guanajuato.

GARZA VALDEZ 
POR: LIC. DANIELA 
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“LA SECRETARÍA 
RESOLVERÁ LA 
SOLICITUD EN SENTIDO 
NEGATIVO, ASENTANDO 
EN EL OFICIO LAS 
CAUSAS DEL RECHAZO”

pasado 09 de mayo de 2022, la nueva regla 2.2.19 que 
enlista la definición de estos conceptos.

Conforme lo anterior, es posible identificar el certificado 
de molino como el documento expedido por el Molino que 
acredita la empresa que produjo el acero (transformación 
primaria, por ejemplo, bobinas, perfiles, alambre.) y el cer-
tificado de calidad al documento emitido y avalado por el 
fabricante de la mercancía a importar (Tales como cables, 
trenzas, tubos, redes).

Por otro lado, como una de las medidas para mante-
ner la operación de los trámites de comercio exterior de 
forma remota durante la Jornada Nacional de Sana Dis-
tancia, la Secretaría de Economía, dio a conocer mediante 

el comunicado No. 414.2020.826 con fecha del 26 de 
marzo 2020, que para la gestión de los trámites de 
avisos automáticos de importación de productos side-
rúrgicos, referentes a las fracciones arancelarias com-
prendidas en las partidas 7202 y de la 7305 a la 7317, 
NO sería necesario anexar copia de los certificados 
de molino, únicamente el certificado de calidad 
correspondiente.

No obstante, derivado de la referida actualización a 
las RyCCGMCE, de conformidad con el artículo transi-
torio sexto, se abrogan aquellos criterios y resolucio-
nes que hayan sido emitidos previo a la publicación, 
cuyas determinaciones sean contrarias a lo que ahí 
se establece.

Por lo anterior, dicho beneficio queda sin efectos y 
legalmente se retoma la obligación de anexar ambos 
documentos en la solicitud del trámite.

Derivado de este cambio en las reglas y criterios de 
economía y de la complejidad que existe para que los 
importadores de acero obtengan ambos documen-
tos proporcionados por sus proveedores, que en 
muchos casos trasforman, pero no son los molinos 
productores del acero, se han experimentado proble-
mas en la obtención de los AAIPS, lo que ocasiona retra-
sos en las operaciones de importación e implica altos 
costos para los importadores.

Así mismo, una nueva causal de rechazo de las 
solicitudes que hemos identificado en diversas oca-
siones posteriores a la nueva publicación de las RyC-
CGMCE es el hecho de que la autoridad no pueda vali-
dar que el emisor del certificado de molino realiza 
procesos productivos que le den la calificación de 
molino, de conformidad con la regla 2.2.19, por lo que 
la Secretaría ha resuelto las solicitudes como impro-
cedentes para la gestión.

Sin embargo, hasta el momento no se ha dado a 
conocer el mecanismo o criterio que la autoridad con-
sidera para validar que la empresa emisora del certifi-
cado, en efecto realice o no los procesos productivos 
que le dan el carácter de molino.

Por otro lado, es importante tener en cuenta los 
requisitos mínimos de información que deben conte-
ner los certificados de molino o calidad de conformidad 
con la regla 2.2.19 de las RYCCGMCE para efectos de ser 
válidos para la solicitud, en los cuales deberá incluirse 
la siguiente información:
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1.	 Descripción detallada de las mercancías que ampara 
dicho certificado (incluyendo dimensiones, especifica-
ciones técnicas, físicas, químicas, metalúrgicas, etc.). 
Se deberá señalar el tipo de acero del que se trata.

2.	 País de origen de las mercancías. En caso de no 
especificar este dato, se tendrá por cumplido siempre 
que contenga la ubicación de la empresa productora 
o fabricante.

3.	 Nombre y datos de contacto de la empresa produc-
tora o fabricante de las mercancías (dirección, telé-
fono y, en su caso, correo electrónico).

4.	 Número de certificado. En caso de no contener expre-
samente este dato, se tendrá por cumplido siempre 
que contenga el número de colada, o el número de 
embarque, o el número de folio, o el número de orden.

5.	 Fecha de expedición.
6.	 Volumen de las mercancías
7.	 En la nueva publicación de las RyCCGMCE, se adiciona 

el requisito de contar con Firma autógrafa o Código 
QR, criterio que ya se exigía operativamente en las 
gestiones previas a la publicación.

Conforme a las preguntas frecuentes emitidas por 
Secretaría de Economía, se han determinado adicional-
mente las siguientes consideraciones:

•	 Es posible anexar al AAIPS “Certificados de Molino o de 
Calidad” que tengan otro nombre o título, siempre que 
cuenten con la información requerida en la regla 2.2.19

•	 El certificado deberá contener al menos uno de los 
datos de contacto del fabricante o productor señala-
dos en el numeral 3.

•	 El certificado será válido si no especifica el país de 
origen donde se fabricó la mercancía, siempre que 
en los datos del productor se señale el país donde 
se encuentra ubicado o esto se pueda deducir de la 
dirección.

•	 No es obligatorio que los Certificados de Molino o de 
Calidad incluyan el nombre del importador.

•	 Cuando la descripción de la mercancía a importar 
declarada en el Certificado es distinta a la indicada 
en el aviso debido a procesos de corte, será válido 
siempre que en el campo de descripción de las mer-
cancías del aviso se señale tanto la descripción del 
certificado, como la que se va a importar.

Es importante precisar que, para efecto de poder 
anexar los certificados aplicables a la solicitud, 
los documentos deberán ser digitalizados con las 
siguientes propiedades y cumplir las siguientes 
características:

•	 Resolución mínima de las imágenes contenidas 
300 DPIs

•	 Tamaño máximo permitido: 10 MB
•	 No debe contener páginas en blanco.
•	 Debe ser formato PDF que no contenga formularios, 

objetos OLE incrustados, código java script, etc.

Solo existe un campo para adjuntar, por lo que en 
caso de ser aplicable anexar tanto el certificado de 
molino como el de calidad, deberán digitalizarse en un 
mismo archivo.

Por otro lado, para efectos de la solicitud en VUCEM, 
es necesario cumplir con los requisitos citados en la 
regla 2.2.26 de las RYCCGMCE, misma que establece 
indicar la siguiente información:

•	 Fracción arancelaria de IMPORTACIÓN
•	 Cantidad a importar (volumen) en UNIDAD DE 

MEDIDA DE LA TARIFA.
•	 Valor en dólares SIN INCLUIR FLETES NI SEGUROS.
•	 País de ORIGEN de la mercancía.
•	 País EXPORTADOR hacia el territorio nacional.
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•	 Número de Certificado de molino o de calidad.
•	 Fecha de expedición del Certificado de molino y/o de 

calidad.
•	 NOMBRE y DOMICILIO de la empresa productora.
•	 DESCRIPCIÓN detallada de la mercancía (en español):

A.	 Descripción mercancía a importar (tales como: 
lámina, placa, barras, perfiles, tubo de perforación, 
tubo de conducción, etc.)

B.	 Descripción en certificado de molino/calidad:
C.	 Acero del que se trata: (tales como: sin alear, 

aleado, micro aleado, laminado en caliente, lami-
nado en frío, inoxidable etc.)

D.	 Tipo de recubrimiento utilizado (metálico o no 
metálico) en caso de productos revestidos o recu-
biertos.

E.	 Tipo de acabado (tales como: perforaciones, ras-
pado o agranallado, botones, muescas, surcos o 
relieves, biselados, etc.)

F.	 Clave de identificación (tales como: ASTM, ASME, 
API, SAE, etc.)

G.	 Composición química en % (no es posible indicar 
rangos)

H.	 Presentación del producto: (tales como: en hoja, en 
rollo, pieza etc.)

I.	 Accesorios integrados al producto (tales como: 
tees, ganchos, rieles de unión, codos, bridas, 
soportes, etc.)

J.	 Dimensiones conforme al certificado:
K.	 Dimensiones de las mercancías a importar:

•	 Número de COLADA
•	 Producto pintado o sin pintar
•	 Precio unitario EN FACTURA
•	 Precio unitario CONFORME UMT
•	 Observaciones en caso de ser necesario.

En caso de que no sea aplicable alguno de los crite-
rios anteriores, se deberá señalar, por ejemplo: “sin 
acabado” o “sin recubrimiento”, de conformidad con las 
preguntas frecuentes resueltas por la Secretaría.

Es importante considerar que el campo correspon-
diente a la descripción de la mercancía tiene una capa-
cidad para 1,000 caracteres, por lo que, en caso de que 
la información por declarar supere dicha cantidad, los 
datos pendientes por señalar deberán señalarse en el 
apartado de observaciones.

Por otro lado, es importante señalar que, previo a la 

“SI UNA VEZ 
OBTENIDA LA 
CLAVE DEL AVISO, SE 
PERCATAN DE ERRORES 
EN EL MISMO, ES 
POSIBLE SOLICITAR LA 
CANCELACIÓN DE ESTE, 
A TRAVÉS DE LA VUCEM”

publicación del 09 de mayo de 2022 de las RyCCGMCE, 
la regla 2.2.15 establecía lo siguiente:

2.2.15 Para los efectos de los artículos 22 y 23, 
segundo párrafo del RLCE, cuando se trate de mer-
cancías sujetas al requisito de aviso automático y 
permiso previo o automático conforme al Anexo 2.2.1 
del presente ordenamiento, el valor y precio unitario 
contenidos en el permiso, deberá coincidir con la fac-
tura comercial que ampare la importación; caso con-
trario el permiso carecerá de validez.

*Reforma 09-12-2019
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No obstante, la regla anterior, 
la Secretaría, mediante el Oficio 
414.2019.4260 de fecha 13 de 
diciembre de 2019, dio a conocer 
que la regla 2.2.15 únicamente era 
aplicable para las mercancías lista-
das en los numerales 8, fracción II 
y 8 BIS, fracciones I y II del Anexo 
2.2.1.

Así mismo, señaló que, para efec-
tos de la regla, cuando la factura y 
el permiso emitido no contengan 
la misma unidad de medida, el per-
miso sería válido siempre que, al 
hacer la conversión coincidan las 
cantidades debiendo el importador 
declarar en el campo “descripción 
de la mercancía” de la solicitud que 
se realice a través de VUCEM, dicha 
circunstancia.

Por lo anterior, en la nueva publi-
cación de las RyCCMCE se adicionan 
en la regla 2.2.15 las precisiones 
citadas en dicho oficio, comparto 
extracto a continuación:

2.2.15 Para los efectos de los artí-
culos 22 y 23 segundo párrafo 

del RLCE, cuando se trate de mer-
cancías sujetas al requisito de 
aviso y permiso previo o automá-
tico conforme a los numerales 8 
fracción II (AAIPS) y 8 BIS frac-
ciones I (CALZADO) y II (TEXTIL Y 
CONFECCIÓN) al Anexo 2.2.1 del 
presente ordenamiento, el valor 
y precio unitario contenidos en 
el permiso, deberá coincidir con 
la factura comercial que ampare 
la importación; caso contrario el 
permiso carecerá de validez.
Cuando la factura y el permiso 
o aviso automático emitido no 
contenga la misma unidad de 
medida, el permiso o aviso será 
válido, siempre que, al hacer la 
conversión, coincidan las canti-
dades, debiendo el importador 
declarar en el campo de “des-
cripción de la mercancía” de la 
solicitud que se realice a través 
de la Ventanilla Digital, dicha cir-
cunstancia.
(…)

Así mismo, se precisa que para 

efecto de los AAIPS una factura 
podrá amparar varios avisos, 
siempre y cuando la suma del 
valor y precio unitario de dichos 
avisos coincida con la factura 
comercial.

Una vez ingresada la solicitud, 
la VUCEM emitirá de manera inme-
diata un acuse de recibo y dos días 
hábiles después le será notificada 
al solicitante la resolución del aviso 
a través de la emisión de un oficio.

En caso de carecer del cumpli-
miento de alguno de los criterios o 
requisitos antes mencionados, la 
Secretaría resolverá la solicitud en 
sentido negativo, asentando en el 
oficio las causas del rechazo.

En este caso, el interesado podrá 
ingresar nuevamente la solicitud, 
solventando las observaciones 
realizadas por la autoridad.

Si la solicitud es ingresada de 
forma correcta, tomando en cuenta 
las consideraciones y requisitos 
anteriores, la Secretaría resolverá 
en sentido positivo y dos días 
hábiles después del ingreso de la 
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solicitud deberá notificar al solici-
tante la clave asignada por la Secre-
taría.

Una vez emitido el aviso, el intere-
sado podrá presentar el pedimento 
respectivo ante la aduana, debiendo 
anotar en el campo relativo al 
número de permiso la clave “C1” y el 
número de permiso asignado por la 
Secretaría.

Los avisos automáticos de 
importación tendrán una vigencia 
de cuatro meses de conformidad 
con el numeral 10 del Anexo 2.2.1 de 
las RyCCGMCE.

Desistimientos y Cancelación de 
Solicitudes.
En caso de percatarse de haber cap-
turado errores en la solicitud, pre-
via a la autorización del aviso, es 
posible realizar el desistimiento de 
la misma, a través de la VUCEM, indi-
cando el motivo del desistimiento.

Posteriormente, se podrá ingresar 
en la VUCEM el nuevo AAIPS con los 
datos correctos.

Si una vez obtenida la clave del 
aviso, se percatan de errores en el 
mismo, es posible solicitar la cance-
lación de este, a través de la VUCEM, 
indicando el motivo de la cancelación.

Posteriormente, se podrá ingre-
sar en la VUCEM el nuevo AAIPS con 
los datos correctos, adjuntando el 
comprobante de cancelación del 
mismo, en su versión digital.

De igual forma, sugerimos seña-
lar esta situación en el apartado de 
observaciones.

Al realizar ambas gestiones 
(desistimientos y cancelaciones) 
la VUCEM, solicita como requi-
sito adjuntar un documento, sin 
embargo, al no ser aplicable el 
anexar un documento específico 

en esta gestión, únicamente será 
necesario anexar un escrito que 
indique “NO APLICA” que cumpla 
con las propiedades de VUCEM a 
efecto de que la Ventanilla Digital 
permita avanzar con el trámite.

Consideraciones en cambios de 
régimen y regularización de mer-
cancías.
Tratándose de cambios de régimen 
a importación definitiva o regulari-
zaciones de mercancías, será nece-
sario presentar el AAIPS correspon-
diente y deberá adjuntarse el cer-
tificado de molino o de calidad que 
ampare las mercancías objeto de la 
operación.

En este caso, las fechas de expe-
dición de los certificados deberán 
coincidir con las fechas en que se 
realizaron las importaciones tem-
porales.

En el supuesto de que el certi-
ficado de molino o calidad tenga 
una vigencia mayor a tres años a la 

“LOS SOLICITANTES 
DEBERÁN 
REALIZAR EL PAGO DE 
LAS CONTRIBUCIONES 
PENDIENTES EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO EN 
EL ARTÍCULO 93 DE LA 
LEY ADUANERA “

presentación del aviso, podrá obte-
nerse el aviso siempre y cuando 
se anexe a la solicitud junto con el 
certificado correspondiente, los 
pedimentos de la importación tem-
poral que amparen las operaciones 
respectivas.

Así mismo, los solicitantes debe-
rán realizar el pago de las contribu-
ciones pendientes en términos de 
lo dispuesto en el artículo 93 de la 
Ley Aduanera al hacer el cambio de 
régimen de la mercancía.

Tomando en cuenta las considera-
ciones anteriores, será posible rea-
lizar una gestión exitosa de avisos 
automáticos de importación de pro-
ductos siderúrgicos que permita evi-
tar inconsistencias y rechazos parte 
de la autoridad que podrían afectar 
las operaciones de importación, así 
como costos adicionales que pudie-
ran generarse con motivo del retraso 
del despacho de las mercancías en 
la aduana.





EL MUNDO DE LAS INDUSTRIAS HA TENIDO QUE MIRAR HACIA NUEVAS ÁREAS 
DE OPORTUNIDAD, DIRIGIENDO SU PUNTO DE INTERÉS EN OTRA DIRECCIÓN, 

VOLVIÉNDOSE VITAL EL BUSCAR MECANISMOS PARA MEJORAR LAS CONDICIONES 
PRODUCTIVAS Y ECONÓMICAS PARA ALCANZAR SUS OBJETIVOS. 

RELOCALIZACIÓN: 
Tendencia y futuro 

de las Empresas

ANÁLISIS
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Si se entiende que prácticamente 
todas las empresas del mundo 
sufrieron de las consecuencias de 
la pandemia de COVID-19, de la Cri-
sis de Contenedores, también de la 
subida de los costos de transporte 
y de combustible, entre otros fac-
tores externos y extraños que les 
han impactado y, lo peor, siguen 
teniendo influencia en la productivi-
dad de ellas, han tenido que comen-
zar a analizar la situación para alcan-
zar la relocalización de las cade-
nas productivas. En el caso de las 
empresas han tenido que analizar la 
situación para ver la pertinencia de 
mover sus cadenas de suministro 
y de producción de los países que 
eligieron que ofrecían más ventajas 
económicas, laborales, etc. que las 
que se tenían en sus propios países, 
de ahí  es necesario conocer qué es 
la relocalización, su objetivo y por-
qué se está presentando. 

Pero, para que exista la relocaliza-
ción de las empresas se debe enten-
der que antes hubo una deslocaliza-
ción: “la deslocalización en sentido 
amplio se puede definir como aquel 
proceso por el cual una empresa 
situada en un lugar toma la decisión 
de abandonar su actividad parcial 
o totalmente para situarla en otro 
lugar, cualquiera que sea la causa 
que la determine”. 1 Se entiende que, 
una empresa, en cierto momento 
de su vida productiva se enfrenta 
a causas o dificultades que le lle-
van a analizar la situación y buscar 

ingresos generados por la indus-
tria manufacturera, esto y más 
fue afirmado por el profesor de 
economía Kevin M. Murphy en el 
año de 1989.2  China hizo todo lo 
que recomendó el profesor, ade-

mecanismos para mejorar las con-
diciones productivas y económicas, 
revisando las condiciones de cos-
tos en mano de obra, inversión en 
infraestructura, políticas laborales y 
sociales que les favorezcan, costos 
de envío de las partes en los casos 
de las cadenas de suministro o de 
los productos terminados, teniendo 
la oportunidad de generar estrate-
gias de inversión que les lleven a 
sacar ventajas competitivas con el 
apoyo de la deslocalización de sus 
empresas, cadenas de suministro y 
fuentes de abastecimiento. Esto fue 
la deslocalización.

En su momento, dadas las bon-
dades que ofrecía la globalización, 
las empresas tuvieron la oportuni-
dad de buscar aquellos escenarios 
productivos que incrementaran sus 
utilidades y redujeran sus costos 
en general. La solución más via-
ble para la mayoría de los países 
productivos fue el continente asiá-
tico, principalmente China, esto fue 
hecho a finales del siglo XX y, hasta 
antes de la pandemia por COVID-
19. En su momento se consideró 
que si el comercio mundial es una 
actividad costosa, un país puede 
observar eso como ventaja y tomar 
la decisión de industrializarse sólo 
si sus mercados domésticos son 
lo suficientemente grandes, eso 
les ayudaría a reducir el costo cre-
ciente que las tecnologías podrían 
tener con ventas suficientemente 
altas para cubrir los costos fijos, con 
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“DADAS LAS BONDADES QUE OFRECÍA LA 
GLOBALIZACIÓN, LAS EMPRESAS TUVIERON LA 
OPORTUNIDAD DE BUSCAR AQUELLOS ESCENARIOS 
PRODUCTIVOS QUE INCREMENTARAN SUS 
UTILIDADES Y REDUJERAN SUS COSTOS EN GENERAL”

más que mejoró su infraestructura en logística y trans-
porte, alcanzando a tener puertos de clase mundial que 
ahora son de los más importantes en todo el mundo.3

China ofreció, junto con la India, capital, mano de obra cali-
ficada y no calificada, recursos naturales, además de políti-
cas de exención de impuestos bondadosas para las empre-
sas que trasladaran sus procesos a esos países, sobre todo 
en China, que además comenzó a tener una red de produc-
ción global, con materia prima para alimentar a las propias 
empresas de los insumos para satisfacer parte de la cadena 
de suministros de empresas de todo el mundo. La suma de 
ventajas fue convenciendo a las empresas europeas y de 
Estados Unidos, que fueron trasladando sus actividades a 
ese país, en una etapa que calificamos aquí de deslocaliza-
ción de las empresas. Se puede afirmar que la decisión fue 

la correcta según las condiciones económicas y produc-
tivas de finales del siglo XX e inicios del siglo XXI, fue una 
época de auge económico para las empresas del mundo 
que decidieron deslocalizar sus empresas o algunos de 
los procesos productivos para la cadena de suministro de 
los países originales y llevarlas a China.

La situación fue recomendable y benéfica para las 
empresas que generaron sus cadenas de suministros 
así, hasta que apareció el coronavirus de tipo COVID-19, 
que cerró, de inicio, las empresas, fábricas y centros 
de producción chinas y, posteriormente, toda la activi-
dad económica y productiva en el resto del mundo. Fue 
un momento en que la cadena de suministros quedó 
rota y su recuperación, a dos años de la pandemia, no 
ha podido ser completa.
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“LA 
RELOCALIZACIÓN 
DEBE SER UN 
INSTRUMENTO QUE 
LLEVE A PROTEGER LA 
LÍNEA DE PRODUCCIÓN 
Y PODER CUMPLIR CON 
LOS COMPROMISOS 
DE ENTREGA DE 
TODAS LAS EMPRESAS, 
PARA QUE TODOS 
LOS PRODUCTOS 
LLEGUEN A SU DESTINO 
FINAL EN TIEMPO Y 
EN FORMA, SEAN 
EMPRESAS, TIENDAS 
O EL CLIENTE FINAL”

Después, factores externos y extraños como la ya 
mencionada pandemia de COVID-19, el alza de precios 
en energéticos, la guerra presente entre Rusia y Ucra-
nia, la falla de la logística de transporte terrestre y marí-
tima, etc. impactó negativamente en la productividad 
de las empresas, quienes no han podido regresar a las 
actividades normales derivado de la suma de factores 
mencionados y otros. Esto ha llevado, nuevamente, a las 
empresas a analizar la situación y tomar decisiones. En 
sus resultados algunas de ellas han empezado a consi-
derar la relocalización de sus empresas o de las cadenas 
de suministro para poder mantener la productividad y 
no detener las actividades, independientemente de qué 
situaciones o factores externos impacten a los países o, 
como la pandemia, al mundo completo.

Se debe entender como relocalización, el analizar la 
situación de la cadena de suministros y de la produc-
tividad por parte de las empresas que salieron muy 
afectadas, que son la mayoría. En su objetivo, la reloca-
lización debe ser un instrumento que lleve a proteger la 
línea de producción y poder cumplir con los compromi-
sos de entrega de todas las empresas, para que todos 
los productos lleguen a su destino final en tiempo y en 
forma, sean empresas, tiendas o el cliente final. La relo-
calización debe ayudar a ello.

La relocalización, según el objetivo, ha visto como 
opción no depender, la producción o la cadena de sumi-
nistros, de únicamente un país, una empresa o, incluso, 
un continente. Hay que explicar un poco más esto de 
acuerdo con la experiencia reciente de la pandemia y 
el cierre de fronteras por parte de China. La mayoría de 
empresas que sacaron sus centros de producción o 
alguna parte de su cadena de suministros, las llevaron 
al mercado asiático, a China en la mayoría de casos. Con 
la llegada de la pandemia la producción se detuvo para 
las empresas de Estados Unidos y de Europa, pero se 
mantuvo con problemas aún con la regularización de la 
actividad en los países, recuérdese el caso de la crisis 
de contenedores donde, la mayoría de contenedores 
venían de China y no pudieron llegar a sus destinos por 
los cuellos de botella que se dieron. En esos casos la 
cadena de suministros y la producción de las empresas 
se afectó gravemente.
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Ahora, hubiera sido diferente si la 
producción y las cadenas de sumi-
nistro no estuvieran únicamente en 
el continente asiático, si ambas acti-
vidades se hubieran desarrollado en 
algún sitio más, además de lo que se 
producía en Asia, se habrían tenido 
cadenas de suministro activas, por 
ejemplo, si los contenidos de las 
cadenas y la productividad se hicie-
ran además en México. Así, si China, 
la pandemia, la crisis de contene-
dores, etc. se hubieran presentado, 
se tendría una alternativa adicional 
desde el sur, en México, para las 
empresas de Estados Unidos. 

Se debe entender la relocalización 
actual con el deseo serio que dotaría 
de seguridad a las empresas sí tie-
nen sus producciones y las cadenas 
de suministro de las mismas piezas 
en más de un lugar en el mundo, en 
dos continentes distintos, dos paí-
ses alejados uno del otro para que, 
en caso de eventualidades como 
pandemias, Crisis de Contenedores, 
subida o escasez de combustibles, 
situaciones de guerra, cambios 
en las políticas económicas de las 
naciones o cualquier otro factor, que 
se dé en alguna región del mundo, la 
empresa tenga flujo de mercancías y 
pueda satisfacer su cadena de sumi-
nistro con los trabajos que se reali-
zan en otras partes del mundo.

Con lo dicho, lo que las empresas 
buscan es asegurar la productividad 
y que la cadena de suministros no 
se corte, independientemente de las 
eventualidades o factores extraños 
y externos que se den en el mundo, 
con el fin de mantener la productivi-
dad de las mercancías que se ofre-
cen en el mercado y la relocalización, 
en su situación actual debe consi-
derar que cada actividad productiva 
o creación de insumos de la cadena 

de suministros se dé en más de un 
lugar. Se reafirma que la intención es 
que la producción de la empresa no 
se detenga totalmente si se presenta 
algún inconveniente en esos lugares 
donde se establecieron plantas, con-
tratos de producción o las cadenas 
de suministro que lleguen a detener 
los procesos propios de la empresa 
en su totalidad y por largo tiempo 
que les impidan seguir realizando 
activamente su actividad económica 
y productiva.

Una vez comprendiendo lo que es 
la relocalización y sus objetivos ante 
la nueva realidad y la posibilidad 
de que surjan factores que puedan 
afectar la situación de un país o de 
un continente que lleve a fallas en 
la productividad de las empresas, 
muchos de los negocios de Estados 
Unidos están analizando la situa-
ción de producción y cadenas de 

suministro para configurar una relo-
calización que busca convertirse en 
una medida de prevención para la 
producción y así, lograr cumplir con 
sus contratos y llevar a los merca-
dos productos terminados, con el 
menor daño posible de los factores 
externos como los mencionados 
anteriormente.

Las empresas de Estados Unidos 
están comenzando a traer partes de 
sus cadenas de suministro a Nor-
teamérica, ahora apoyados por los 
beneficios que el Tratado Comercial 
México, Estados Unidos y Canadá 
(T-MEC) puede ofrecer. Así, es posi-
ble ya mencionar una nueva rela-
ción entre México y Estados Unidos 
para producir semiconductores y 
Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC) en ambos paí-
ses, como parte de una cadena de 
suministros que lleve a término a las 

“LAS EMPRESAS BUSCAN 
ES ASEGURAR LA 
PRODUCTIVIDAD Y QUE LA 
CADENA DE SUMINISTROS NO SE 
CORTE, INDEPENDIENTEMENTE DE 
LAS EVENTUALIDADES O FACTORES 
EXTRAÑOS Y EXTERNOS QUE SE 
DEN EN EL MUNDO, CON EL FIN DE 
MANTENER LA PRODUCTIVIDAD 
DE LAS MERCANCÍAS QUE SE 
OFRECEN EN EL MERCADO 
Y LA RELOCALIZACIÓN”
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TIC en todas sus formas,4  desde dis-
positivos móviles hasta televisores, 
refrigeradores o automóviles. Esto 
representa “una gran oportunidad de 
inversiones para México en los años 
por venir, ellos (Estados Unidos) ya 
autorizaron un programa de inver-
siones de más de 50 mil millones 
de dólares”,5  Esto implica que parte 
de la cadena de suministros de los 
semiconductores se ha trasladado 
a México, apoyándose en las ven-
tajas que se tienen por la cercanía 
de México a Estados Unidos y, la 
que ofrece el T-MEC. Aun así, Esta-
dos Unidos mantiene la cadena de 
suministros en semiconductores en 
países asiáticos como Taiwán, pero 
donde sabe que presiones políticas 
podrían cerrarle el suministro de 
dichos insumos.6

En el caso de la industria automo-
triz está sucediendo algo similar, 
parte de la industria en el ramo está 
migrando a México, tanto para prose-
guir con la producción de vehículos 
de combustión interna como para ini-
ciar con los planes de producción de 
vehículos eléctricos.7  La intención 
es alimentar el mercado en los tres 
países y, en este caso la relocaliza-
ción también implicaría la toma de 
las ventajas del T-MEC y de la logís-
tica que es benéfica para realizar la 
actividad productiva y económica. 
En este caso, también hay que tener 
en cuenta el nearshoring como esa 
oportunidad de las grandes empre-
sas de reducir costos de producción 
con maquiladoras, por ejemplo que 
están en países cercanos a donde 
se realiza la producción final de los 
insumos, mercancías, automóviles, 
computadoras, etc.

Con los ejemplos de los semicon-
ductores y de la producción de auto-
móviles y autopartes, cuyas cadenas 

de suministro se están trasladando 
de Asia a Norteamérica, en este 
caso, a México y Estados Unidos, se 
evidencia la relocalización como un 
elemento resultado de análisis de la 
situación externa de las naciones que 
ven los factores externos y extraños 
que pueden dañar la productividad 
de las empresas para encontrar nue-
vas oportunidades que, aparte de 
prevenir situaciones como las que 
pasamos en los dos años previos, 
se tengan mejoras en la logística, la 
productividad y reducción de tiempos 
que ayuden a las empresas al cum-
plimiento de sus responsabilidades 
ante los mercados, que esperan sus 
productos terminados, con lo que se 
mantendría un mejor funcionamiento 
para ellas, reduciendo los tiempos de 
respuesta con canales adicionales de 
suministro que ayudarían a mantener 
los flujos económicos y tener ventaja 
competitiva respecto a las demás 
empresas del sector que no realicen 
actividades de relocalización y, que 
en este caso, cuando las actividades 

productivas se trasladan a México, 
por parte de las empresas extranjeras 
que ven a México como opción viable, 
ayudan al desarrollo económico y 
generación de empleos para los habi-
tantes de nuestra nación.





E
l presidente Andrés Manuel López Obra-
dor informó que Tatiana Clouthier dejará la 
Secretaría de Economía por razones perso-
nales, sin embargo, continuará en el movi-
miento político. El mandatario federal afirmó 

que insistió hasta la hoy funcionaria se quedara en el 
cargo, sin embargo, fue su convicción dejar el gabinete. 

“Informarles que recibí un escrito de Tatiana 
en donde me comunica que desea retirarse del 
gobierno”.

“Insistimos para que se quedara, pero es una 
mujer con convicciones, con criterio y ha tomado 
esta decisión de dejar la Secretaría de Economía. 
Quisimos hacerlo aquí para agradecerle mucho a 
su contribución y apoyo. No puede ella salir por la 
puerta de atrás. Vamos a sentir su ausencia, pero 
como lo hemos platicado, ella va continuar siem-
pre con sus convicciones, defendiendo la justicia 
e impulsado el desarrollo político democrático del 
país”, comentó.

Tatiana quien hasta el día 06 de octubre dejó de ser fun-
cionaria, era parte del equipo que lidereaba el periodo de 
consultas, como parte del Tratado Comercial con Estados 
Unidos y Canadá (T-MEC), con respecto a la política energé-
tica de nuestro país y que los miembros del tratado acusan 
de beneficiar a Pemex y la CFE.

Clouthier expresó:  “Me voy con la mano tendida, la 
puerta de mi casa siempre abierta, y el corazón mío y de 
Yori siempre receptivo para ti y para Beatriz” y agregó que 
luego de jugar en ligas mayores, en referencia a las nego-

“Tatiana quien hasta el día 06 de 
octubre dejó de ser funcionaria, 

era parte del equipo que lidereaba 
el periodo de consultas, como 

parte del Tratado Comercial con 
Estados Unidos y Canadá (T-MEC)”

“El presidente 
adelantó que 

esperarán hasta 
el día 07 de 

octubre para 
dar a conocer al 

nuevo integrante 
del gabinete”.

ciaciones en torno al T-MEC, pero también justificó que 
uno debe saber el momento adecuado para salir.

Recordemos que ya ha concluido el plazo de consultas 
públicas entre los gobiernos de México, Estados Unidos 
y Canadá para tratar de resolver las diferencias comercia-
les. Situación que les tiene a la puerta de un panel inter-
nacional, que en caso de perder, nuestro país debería 
cubrir una sanción que alcanzaría miles de millones de 
dólares.

La ex titular de la Secretaría de Economía (SE), Tatiana 
Clouthier Carrillo, era parte de las voces a favor de que 
México continúe en el Tratado de Libre Comercio entre 
México, Estados Unidos y Canadá (TMEC), por lo que des-
tacó en la necesidad de llegar a un acuerdo satisfactorio 
para las partes.

El secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, 
y compañero en las negociaciones con EEUU y Canadá, 
fue de los primeros en reconocer la labor de Clouthier.

Resultados al frente de la Secretaría de Economía
La política sinaloense, hija del excandidato a la presi-
dencia de México por el partido de derechas, Acción 
Nacional en 1988, Manuel Clouthier, asumió el cargo del 
ministerio de Economía en enero de 2021 para hacer 
frente a los retos económicos del país, sustituyendo 
a Graciela Márquez Colín, actual presidenta el instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). 

En la Secretaría de Economía, Clouthier afrontó el reto 
de implementar la política económica y comercial de 
México en medio de las polémicas medidas de López 
Obrador, el cambio de gobierno en Estados Unidos y la 
entrada en vigor del TMEC en 2020. 

Como secretaria, afrontó las primeras disputas 
laborales dentro del T-MEC, la lucha junto a Canadá 
para que Estados Unidos no cambiara la interpreta-
ción de las reglas de origen de la industria auto-
motriz y las consultas de los socios del tratado 
sobre la controversial política energética de 
López Obrador.

Clouthier, originaria del estado de 
Sinaloa y habitante de Nuevo León, 
el polo industrial del norte del país, 
también sirvió como interlocutora 
del Gobierno con los empresarios, 
quienes cuestionan las políticas 
económicas de López Obrador, en 
particular en el sector energético.

Lo que nos queda por espe-
rar es el hecho de quién será el 
nuevo sustituto.
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fue de los primeros en reconocer la labor de Clouthier.

Resultados al frente de la Secretaría de Economía
La política sinaloense, hija del excandidato a la presi-
dencia de México por el partido de derechas, Acción 
Nacional en 1988, Manuel Clouthier, asumió el cargo del 
ministerio de Economía en enero de 2021 para hacer 
frente a los retos económicos del país, sustituyendo 
a Graciela Márquez Colín, actual presidenta el instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). 

En la Secretaría de Economía, Clouthier afrontó el reto 
de implementar la política económica y comercial de 
México en medio de las polémicas medidas de López 
Obrador, el cambio de gobierno en Estados Unidos y la 
entrada en vigor del TMEC en 2020. 

Como secretaria, afrontó las primeras disputas 
laborales dentro del T-MEC, la lucha junto a Canadá 
para que Estados Unidos no cambiara la interpreta-
ción de las reglas de origen de la industria auto-
motriz y las consultas de los socios del tratado 
sobre la controversial política energética de 
López Obrador.

Clouthier, originaria del estado de 
Sinaloa y habitante de Nuevo León, 
el polo industrial del norte del país, 
también sirvió como interlocutora 
del Gobierno con los empresarios, 
quienes cuestionan las políticas 
económicas de López Obrador, en 
particular en el sector energético.

Lo que nos queda por espe-
rar es el hecho de quién será el 
nuevo sustituto.



LAS EMPRESAS SUJETO DE COMERCIO EXTERIOR, ESTÁN OBLIGADAS A CONSERVAR 
DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON SUS OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR  CON 

EL ÚNICO PROPÓSITO DE GARANTIZAR LA LEGAL ESTANCIA DE LAS MERCANCÍAS

El expediente de Comercio
EXTERIOR Y SU 

REGISTRO CONTABLE

LEGALIDAD
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de Comercio Exterior por el Centro 
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(CUEJ). Miembro de la Comisión de 
Comercio Exterior de la Asociación 
Mexicana de Contadores Públicos.

Socio director en GPC Consultores. 
Contador Público por la Escuela 
Superior de Comercio y Adminis-
tración (IPN). Maestro en Derecho 
Administrativo y Fiscal por el Centro 
Universitario de Estudios Jurídicos. 
Miembro del Colegio de Contadores 
Públicos de México. Miembro de la 
Asociación Mexicana de Contado-
res Públicos.

Socio de Contraloria Externa en 
GPC Consultores.
Licenciado en Contaduría Certifi-
cado. Maestro en Administración 
de las Contribuciones .Miembro del 
Colegio de Contadores Públicos. 
Miembro de la Asociación Mexicana 
de Contadores Públicos de México. 
Miembro del Instituto Mexicano de 
Ejecutivos de Finanzas

D
PÉREZ RANGEL

PÉREZ ENRÍQUEZ

CASTILLO JIMÉNEZ

POR:  L.C.E. Y
M.D.A.C.E. ARCELIA 

POR:  C.P. Y M.D.F.  ERNESTO 

POR:  M.C.A. DANIEL

Con la Reforma a la Ley Aduanera 
publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de diciembre de 
2013, a partir de enero de 2014 las 
empresas que realizan operaciones 
de comercio exterior están obligadas a 
conservar la información y documen-
tación aduanera en medios físicos y 
electrónicos para efectos de acreditar 
la legal importación y exportación de 
mercancías.

De conformidad con el artículo 6° 
de la Ley Aduanera (LA), los importa-
dores y exportadores están obliga-
dos a conservar la documentación 
relacionada con sus operaciones de 
comercio exterior, en expediente elec-
trónico, en los lugares y por los plazos 
establecidos en el Código Fiscal de 
la Federación (CFF), como parte de 
la contabilidad y debiéndose poner 
a disposición de la autoridad fiscal 
cuando lo requiera.

Los importadores y exportadores 
están obligados adicionalmente, a 
conservar la documentación relacio-
nada con sus operaciones de comer-
cio exterior en la forma que se haya 
emitido u obtenido, lo cual considera 
que adicional a la obligación de con-
servar el expediente electrónico, si 
el documento se emitió u obtuvo de 
forma física, también deberá conser-
varse de esa forma a efectos de que la 
autoridad pueda verificar el adecuado 
cumplimiento de las obligaciones fis-
cales y aduaneras.

Por su parte, el artículo 30 del CFF, 
establece que es obligación del contri-
buyente, el conservar la información y 
documentación que integra su conta-
bilidad, lo que incluye la documenta-
ción relativa a operaciones de impor-
tación y exportación por un plazo de 
5 años. No obstante, lo anterior, existe 
documentación que por su naturaleza 
el plazo de conservación se extiende 
por el tiempo que subsista la socie-
dad, tal es el caso de la documen-
tación de contribuciones federales, 
encuadrándose en ésta los pedimen-
tos de importación y exportación.

El pedimento al ser una manifes-
tación relativa al cumplimiento de 
obligaciones tributarias en materia 
de comercio exterior, donde se da a 
conocer a la autoridad aduanera la 
mercancía que se extrae o introduce 
a territorio nacional, la clasificación 
arancelaria, el valor comercial, los 
impuestos a pagar, y el régimen adua-
nero al que se destina, constituye una 
declaración de contribuciones federa-
les y por ende debe conservarse por el 
tiempo en el que subsista la sociedad. 
Lo anterior lo vemos reforzado en la 
siguiente Tesis:

95613. 2a./J. 62/98. Segunda 
Sala. Novena Época. Semanario 
Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo VIII, Septiembre de 
1998, Pág.  365.
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“ES OBLIGACIÓN 
DEL CONTRIBUYENTE, 
EL CONSERVAR LA 
INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN 
QUE INTEGRA SU 
CONTABILIDAD”

PEDIMENTO. ES UNA ESPECIE DE DECLARACIÓN FISCAL, 
RELATIVA A OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERIOR. El término declaración fis-
cal constituye cualquier expresión escrita relativa al 
cumplimiento de una obligación tributaria que realiza 
el sujeto pasivo ante la autoridad hacendaria, mien-
tras que el pedimento es una especie de declaración 
fiscal relativa al cumplimiento de obligaciones tribu-
tarias en materia de comercio exterior, por medio del 
cual sea el importador o el exportador manifiestan a 
la autoridad aduanera, en forma escrita, la mercancía 
a introducir o a enviar fuera del territorio nacional, la 
clasificación arancelaria, el valor normal o comercial, 
los impuestos a pagar, y el régimen aduanero al que 
se destinarán las mercancías. Por consiguiente, debe 
aceptarse que dentro del contexto de declaraciones 
en materia de impuestos federales, se encuentran los 
pedimentos.

Contradicción de tesis 22/97. Entre las sustentadas 
por el Segundo y Tercer Tribunales Colegiados del 
Sexto Circuito. 12 de junio de 1998. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Armando 
Cortés Galván.

Tesis de jurisprudencia 62/98. Aprobada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión pública 
del doce de junio de mil novecientos noventa y ocho.

(Énfasis añadido)

Por otra parte, tratándose de mercancías de proceden-
cia extranjera, particularmente los bienes de activo fijo, el 
plazo de conservación de la documentación aduanera es 
de forma indefinida en tanto se tenga su legal tenencia, 
tal como lo establece el artículo 146 de la Ley Aduanera1 .

De conformidad con el artículo 36, 36-A y 59  de la LA 
y demás disposiciones aplicables, a continuación se 
indica la documentación e información que conforma la 
contabilidad de comercio exterior:

En importación
1.	 Pedimento en versión completa y simplificada o 

DODA.
2.	 Factura comercial
3.	 Comprobante de Valor Electrónico (COVE)
4.	 Documento de Transporte (Conocimiento de embar-

que, guía aérea, carta porte, etc.)
5.	 Documento que compruebe el cumplimiento de 

Regulaciones o Restricciones no Arancelarias 
(RRNA) en caso de aplicar.

6.	 Certificado de Origen (en caso de aplicar)
7.	 Hoja de Cálculo 
8.	 Manifestación de Valor en Aduana
9.	 Cuenta de gastos 
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“LOS DOCUMENTOS 
QUE FUERON 
TRANSMITIDOS AL 
SISTEMA ELECTRÓNICO 
ADUANERO DEBERÁN 
CONSERVARSE 
JUNTO CON EL ACUSE 
GENERADO QUE 
ACREDITARÁ QUE EL 
DOCUMENTO FUE 
TRANSMITIDO Y RECIBIDO 
POR LA AUTORIDAD”

10.	Comprobante de pago de fletes y otros incrementables

En exportación
1.	 Pedimento en versión completa y simplificada
2.	 Factura comercial
3.	 Comprobante de Valor Electrónico (COVE) 
4.	 Documento que compruebe el cumplimiento de Regu-

laciones o Restricciones no Arancelarias (RRNA) en 
caso de aplicar.

5.	 Certificado de Origen (en caso de aplicar)

Es importante considerar que, los documentos que 
fueron transmitidos al sistema electrónico aduanero 
deberán conservarse junto con el acuse generado que 
acreditará que el documento fue transmitido y recibido 
por la autoridad.

REGISTRO CONTABLE
En lo que respecta a la relación del expediente de comer-
cio exterior con la contabilidad, el artículo 28 CFF nos 
indica de manera global cómo se integra la contabilidad, 
precisando, que se debe contar con la documentación 
comprobatoria que soporten los asientos contables, así 

como toda la documentación e información relacio-
nada con el cumplimiento de las disposiciones fisca-
les (pedimentos)2 .:

El reglamento del CFF en su artículo 33, inciso A 
fracción VII refuerza lo citado en el párrafo anterior, 
indicando que dentro de las documentación e infor-
mación que constituye la contabilidad se encuentran 
lo relativo a importaciones y exportaciones en materia 
aduanera o comercio exterior.

Adicionalmente, debemos recordar que el reconoci-
miento de las transacciones, operaciones internas y 
otros eventos que afecten a una entidad debe llevarse 
a cabo con base en las Normas de Información Finan-
ciera (NIF), que aun cuando no forman parte de la legis-
lación mexicana, estas han sido reconocidas como un 
sustento para el análisis en temas de materia contable 
y financiera, como una base para la emisión de informa-
ción financiera y una herramienta para la determinación 
de contribuciones. Como ejemplo de lo anterior tene-
mos la siguiente Tesis:

I. 4º.A.799 A. Tribunales Colegiados de Circuito. 
Novena Época. Semanario Judicial de la federa-
ción y su Gaceta. Tomo XXXIV, Septiembre 2011.
NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA. SU USO 
COMO HERRAMIENTA EN PROBLEMAS QUE INVOLU-
CREN NO SOLO TEMAS JURÍDICOS, SINO TAMBIÉN 
CONTABLES Y FINANCIEROS.  Las Normas de Infor-
mación Financiera constituyen una herramienta 
útil en los casos en que se debe evaluar y resolver 
un problema que involucre no sólo temas jurídi-
cos, sino también contables y financieros, en los 
que debe privilegiarse la sustancia económica en 
la delimitación y operación del sistema de infor-
mación financiera, así como el reconocimiento 
contable de las transacciones, operaciones inter-
nas y otros eventos que afectan la situación de 
una empresa. Así, la implementación o apoyo de 
las Normas de Información Financiera tiene como 
postulado básico, que al momento de analizar y 
resolver el problema que se plantea, prevalezca la 
sustancia económica sobre la forma, para que el 
sistema de información contable sea delimitado 
de modo tal que sea capaz de captar la esencia 
del emisor de la información financiera, con el fin 
de incorporar las consecuencias derivadas de las 
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transacciones, prácticas comerciales y otros even-
tos en general, de acuerdo con la realidad econó-
mica, y no solo en atención a su naturaleza jurídica, 
cuando una y otra no coincidan; esto es, otorgando 
prioridad al fondo o sustancia económica sobre la 
forma legal.

La información que surge de las operaciones de comer-
cio exterior no está fuera del alcance de las disposiciones 
mencionadas, por lo que es necesario no solo conservar el 
expediente de las operaciones, sino también analizar qué 
registros deberán realizarse de acuerdo con las distintas 
operaciones y los distintos momentos en que se lleven a 
cabo los actos que den surgimiento a las obligaciones y 
derechos del contribuyente.

Para los encargados de la contabilidad, el primer paso 
es, invariablemente, conocer y comprender los elementos 
que integran los expedientes de comercio exterior, para 
que se encuentren en posibilidad de identificar los datos 
que deben reflejarse en la contabilidad, ya que, aunque la 
totalidad del expediente deba conservarse, eso no indica 
que todos los documentos tengan un efecto registrable en 
la contabilidad.

Para lograr identificar los datos que deben registrarse 
en contabilidad, es importante que se conozca a detalle la 
operación para registrarlos de manera correcta, tanto para 
efectos financieros como fiscales, de manera que el regis-
tro sea armónico con lo declarado ante las autoridades 
aduaneras, como lo que se reflejará en estados financieros 
y/o declaraciones de impuestos.  

En este sentido, en el expediente de la operación, encon-
tramos dos documentos que son base para el reconoci-
miento y amarre de nuestras operaciones: el pedimento y 
la cuenta de gastos.

En el pedimento podremos encontrar los datos de 
las contribuciones pagadas por la operación, así como 
los datos para la identificación de la mercancía, lo cual 
podemos cruzar con otros documentos, como la factura 
comercial.  En este punto es importante analizar el uso al 
que se destinarán las mercancías, ya sea productos para 
venta, materia prima, activo fijo, etc., para llevar a cabo 
el reconocimiento en contabilidad acorde con la natura-
leza de la operación, así como una correcta valuación con 
base en los diferentes criterios que nos marcan las NIF, 
ya sea locales o Internacionales, dependiendo del marco 
normativo que utilice la entidad para la emisión de su 
información financiera.

Por otro lado, en la cuenta de gastos encontramos el 
resumen de los diferentes actos que se dieron al llevar a 
cabo la operación, como pago de fletes, maniobras, fumi-
gación, entre otros. Todas las erogaciones consignadas 
en la cuenta de gastos se habrán llevado a cabo con la 
intervención del agente aduanal, por lo cual es necesario 
que en el registro de la realización de las operaciones se 
asiente esta participación, vigilando que los comproban-
tes fiscales se emitan también acorde con la forma en 
que se llevaron las actividades, considerando la normati-
vidad vigente al momento de la emisión del comprobante.

Los distintos departamentos del contribuyente (teso-
rería, producción, inventarios, contabilidad, etc.) que 
intervienen en todo el proceso de una operación de 
comercio exterior y su reconocimiento en contabilidad 
deberán vigilar que se cuenta con la documentación que 
surja de cada operación, que la misma cumpla con los 
requisitos que estipulan las diferentes leyes y reglamen-
tos aplicables, así como que su reconocimiento en con-
tabilidad se realice acorde con las normatividad contable 
aplicable a la entidad.

Es imperante mencionar que el reconocimiento de la 
operación de comercio exterior no solo es al momento 
en que se tiene contacto con el servicio de aduanas para 

“PARA LOGRAR 
IDENTIFICAR LOS DATOS 
QUE DEBEN REGISTRARSE 
EN CONTABILIDAD, ES 
IMPORTANTE QUE SE 
CONOZCA A DETALLE 
LA OPERACIÓN PARA 
REGISTRARLOS DE 
MANERA CORRECTA, 
TANTO PARA EFECTOS 
FINANCIEROS 
COMO FISCALES”
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la internación o exportación de la mercancía de territo-
rio nacional, sino que debe analizarse el momento en 
que se lleva a cabo cada uno de los diferentes actos 
que se realizan en todo el proceso para reconocer de 
manera correcta los anticipos, pagos a cuenta de, pago 
de distintos servicios, hasta la misma mercancía, con-
siderando las condiciones de cada operación, principal-
mente identificando quien corre con los riesgos vincu-
lados a la misma.

El análisis de los actos que podemos encontrar dentro 
de una operación de comercio exterior para su correcta 
identificación y reconocimiento en la contabilidad del 
contribuyente es, por lo general, el último paso reali-
zado, sin embargo, debe darse la importancia necesa-
ria para que el registro refleje fielmente los efectos de 
cada acto y se sustente de manera correcta para evitar 
posibles desviaciones tanto en la presentación de la 
información financiera como en la determinación de 
contribuciones a cargo del contribuyente.

De lo comentado en el presente, concluimos que las 
diferentes obligaciones que tienen los contribuyentes 
en las diversas materias presentan distintas aristas de 
las cuales debemos estar al pendiente para asegurar-
nos que el cumplimiento se lleva de la mejor manera y 
que no se pierda de vista ningún tipo de implicaciones 
relacionadas que puedan generar una contingencia 
para el contribuyente por la falta de seguimiento o por 
errores en el mismo.

De tal suerte tenemos que el resguardo de los expe-
dientes de las operaciones de comercio exterior por sí 
solo no es suficiente, sino que debemos vigilar que los 
documentos que soportan dichas operaciones sean 
suficientes y que además cumplan con los requisitos 
específicos a las circunstancias de cada uno de los 
actos llevados a cabo (condiciones de pago, forma de 
pago, etc).  A la par es primordial asegurarnos que el 
registro en contabilidad de los efectos de cada uno de 
los documentos es adecuado y refleja de manera fiel 
la operación realizada dando cumplimiento también al 
marco normativo sobre el cual se emita la información 
financiera. 

Todo esto implica que el personal que está a cargo 
tanto de llevar a cabo las operaciones como de efectuar 
el registro contable tenga el conocimiento y capacitación 
para identificar las características de cada acto realizado 
para poder ejecutar sus tareas de la mejor manera.

Adicionalmente es recomendable contar con políticas 
y procedimientos que sirvan de guía a todo el personal 
y sean la base para dar seguimiento al cumplimiento de 
las obligaciones de la empresa en aras de evitar posi-
bles desviaciones en la información financiera o bien 
contingencias de índole fiscal, mismos que deben ser 
revisados y ajustados de manera periódica, adecuán-
dolos a la normatividad más reciente.  Todo esto con-
siderando las necesidades, recursos y tamaño de la 
empresa para evitar un exceso de control o bien que el 
costo de la implementación de políticas y/o controles 
pudiera superar el beneficio esperado. 







LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS MERCADOS ACTUALES CONLLEVAN A UN NIVEL DE 
COMPETENCIA DONDE EL NIVEL DE SERVICIO POR UNA EFICIENTE GESTIÓN LOGÍSTICA 

CREA UN DIFERENCIADOR IMPORTANTE, QUIZÁS EL MÁS RELEVANTE.

RETOS ACTUALES
de la Logística

LOGÍSTICA ADUANERA
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S
Se está en un momento crítico para 
el mundo. Se tienen variables extra-
ñas y dañinas que están afectando 
la tranquilidad y la seguridad de los 
habitantes, hay factores que están 
generando condiciones de infla-
ción creciente y, a pesar de todo el 
comercio exterior debe mantenerse 
a la vanguardia sacando adelante 
su función, apoyados en la logís-
tica que es elemento fundamental, 
de lo dicho, es necesario compren-
der cómo debemos responder para 
hacer frente a la situación.

Partiendo de la función de la logís-
tica que es, principalmente el de 
organizar los procesos internos de 
una empresa, con la intención de 
maximizar el control en el flujo de las 
mercancías, mediando la optimiza-
ción en el uso de recursos para que 
ésta pueda generar el mejor valor 
posible sobre los bienes o servicios 
que genera, en beneficio del con-
sumidor final. Esta actividad, vista 
desde el punto del comercio exte-
rior trata de uno de los puntos más 
importantes para que se dé, con 
éxito, el proceso de exportación e 
importación, la logística requiere de 
procesos minuciosos, hasta espe-
cializados, de sumo cuidado para 
que todo se lleve a cabo de la mejor 
manera posible, según pacten las 
partes de ambas naciones y que en 
el proceso de intercambio no tenga 
afectación la cadena de suministros 
tan importantes para las empresas.1

es ese proceso que la empresa 
realiza para entregar el producto, 
finalmente terminado, a distribui-
dores, almacenes o minoristas 
que esperan el bien completa-
mente terminado.2

Entonces el tema de la logística 
es el que más interesa en el comer-
cio exterior, sobre todo cuando de la 
cadena de suministros se trata. ¿La 
razón? Si se sabe que, en un esce-
nario ideal la cadena de suministros 
trata de un conjunto de estrategias 
y actividades que buscan optimizar 
los múltiples procedimientos, que 
van desde la búsqueda de la mate-
ria prima, su apropiación, transfor-
mación, tal vez la fabricación de 
alguna parte necesaria del proceso 
para terminar un producto; ver los 
mecanismos de transporte y la logís-
tica necesaria para llegue al lugar 
donde será un insumo de la cadena 
de suministros, o tal vez al lugar de 
venta, incluso, al cliente final. En todo 
ese proceso la logística interviene y 
debe ser la adecuada para evitar con-
tratiempos, cargos adicionales, tem-
porales, multas, etc.

La cadena de suministros se 
divide así en esos procesos funda-
mentales como el suministro, fabri-
cación y distribución. El primer ele-
mento, suministro, se realiza para 
poder obtener la materia prima para 
la fabricación de los materiales o las 
partes que la empresa requiere para 
poder alcanzar, en su momento, el 
producto final. En el caso de la fabri-
cación el proceso lleva a la obten-
ción de las materias primas para 
terminar los productos finales que 
tiene en proceso la empresa. Final-
mente, en el caso de la distribución 

Líder en Comercio Exterior y 
Aduanas en Almanza Villarreal 
Grupo de Logística Internacio-
nal. Doctor y Maestro en Dere-
cho Aduanero y Derecho del 
Comercio Exterior, Licenciado en 
Comercio Internacional, cuenta 
con más de 20 años de expe-
riencia en Materia Aduanera y 
de Comercio Exterior, de 2001 a 
2016 laboro en diversas áreas 
del SAT y la Administración 
General de Aduanas.

Convencido de la importan-
cia del liderazgo y el agregar 
valor a otros, es Coach, Orador y 
Capacitador certificado de John 
Maxwell Team, reconocido por 
la revista Estrategia Aduanera 
como uno de los Principales 
Asesores en Comercio Exterior 
de México.

ALFARO MIRANDA
POR: DR. CARLOS
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“EL TEMA DE LA 
LOGÍSTICA ES EL 
QUE MÁS INTERESA EN 
EL COMERCIO EXTERIOR, 
SOBRE TODO CUANDO 
DE LA CADENA DE 
SUMINISTROS SE TRATA”

Con lo mencionado en las líneas previas se presenta 
la conversión, el punto donde se unen la logística y la 
cadena de suministros. Ambos elementos   se interrela-
cionan y, hasta se fusionan cuando de comercio exterior 
se trata: Si ambos elementos o factores funcionan per-
fectamente, entonces la empresa puede ofrecer produc-
tos o servicios al menor costo posible, algo que es bené-
fico para toda la población al tener productos baratos que 
ayudan al desarrollo de la sociedad.

¿Pero qué sucede con la logística y el comercio exterior 
en las aduanas cuando, por situaciones de falta de conte-
nedores, de pandemia por COVID-19 (que sigue afectando 
a China), o se tienen conflictos bélicos (Rusia - Ucrania) y 
los insumos no llegan?. Para responder 
la cuestión es necesario regresar en el 
tiempo, al momento en que se presentó 
la pandemia de COVID-19 que llevó a 
China a tomar la medida drástica de 
cerrar el país y cada centro de trabajo 
con el objetivo de detener la infección 
por la enfermedad en el país. Su acción 
fue exitosa y ello la llevó a ser el primer 
país que liberó a la población del aisla-
miento social y se reabrió la industria 
en ese país. Esto le dio ventaja compe-
titiva contra un mundo que seguía atra-
pado en sus hogares.

Mientras el mundo se mantenía en 
aislamiento social China se mantuvo 
produciendo y embarcando contenedo-
res, para ser llevados a todos sus desti-

nos, las mercancías, insumos y partes que le habían 
solicitado en Europa y América, principalmente. Esta 
acción llevó a tomar la mayoría de buques mercantes 
junto con los contenedores. Los buques navegaron a 
sus destinos llegando a puertos sin personal para la 
atención de descarga de los contenedores. Eso llevó a 
que los buques, junto con los contenedores se comen-
zarán a acumular en prácticamente todos los destinos 
del mundo. Así se originó la Crisis de los Contenedores 
que, a la fecha de hoy, julio de 2022, sigue afectando a 
puertos en todo el mundo.

Luego se tuvo la disrupción en la cadena de sumi-
nistros por la falta de insumos. Esto se originó en el 
momento que se cerraron las fábricas y todo centro de 
producción en el planeta, además de la detención de 
todas las actividades relacionadas a la logística.

Al detenerse todas estas actividades la consecuen-
cia esperada fue la falta de insumos. Si, adicionalmente 
se considera que muchas mercancías y partes se que-
daron detenidos en los buques a la espera de desem-
barcar en los puertos de Europa y de América del Norte. 
Por cierto, recuérdese que China es considerada como 
uno de los lugares más significativos de la fabricación 
de partes, es considerada como la fábrica mundial.3

La situación llevó, como ya habíamos dicho, a que se 
rompieran las cadenas de suministros. Esto derivó en 
una menor producción de mercancías para el cliente 
final, que sigue con prácticamente las mismas necesi-
dades que se tenían antes de la pandemia. Esa falta de 
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“ACTUALMENTE 
TODO ES MUCHO 
MÁS CARO QUE EL 
AÑO 2021 Y, MÁS QUE 
LOS PRECIOS QUE 
SE TENÍAN A INICIOS 
DE 2020. ASÍ, JUNTO 
CON LA PANDEMIA 
SE LLEGÓ A UNA 
CRISIS ECONÓMICA 
QUE, PARECE, 
PODRÍA EMPEORAR 
EN EL FUTURO”

insumos ocasionó incremento de la demanda y reduc-
ción, por consecuencia de lo comentado, de la oferta de 
bienes, sobre todo los eléctricos. Los refrigeradores, los 
celulares, las computadoras, los automóviles, las lavado-
ras, automóviles, etc., es decir, cualquier mecanismo que 
utilice microchips se redujo sustancialmente en existen-
cias por consecuencia de lo mencionado y sus precios 
se incrementaron en el tiempo. Actualmente todo es 
mucho más caro que el año 2021 y, más que los precios 
que se tenían a inicios de 2020. Así, junto con la pande-
mia se llegó a una crisis económica que, parece, podría 
empeorar en el futuro.

Una de las razones es que China sigue lidiando con 
esta ola de COVID-19, la variante Omicron que fue más 

contagiosa que las previas y afectó, a un lugar de inte-
rés para el comercio mundial, a Shanghái, centro indus-
trial en ese país, que ha detenido la actividad productiva 
y económica, dejando, en consecuencia, sin insumos 
eléctricos y electrónicos para el resto del mundo encare-
ciendo aún más todo aparato eléctrico porque ese lugar 

es considerado como el lugar más importante en la 
industria de los semiconductores.

Shanghái también es el principal puerto chino, 
donde salen los buques mercantes a hacer sus entre-
gas a todo el mundo.4,5 ,  Al estar cerrado, nuevamente 
la actividad económica en todo el planeta se detiene o, 
en el menor de las casos, se reduce cuando los buques 
mercantes están atorados, junto con sus contenedo-
res en ese lugar, en lo que se conoció como parte del 
Gran Atasco Mundial.

Para seguir hablando de factores que están contri-
buyendo a incrementar la inflación en el mundo, es 
de mencionar al conflicto militar entre Rusia, Estados 
Unidos y Europa, donde cada parte tiene sus propios 
intereses que, actualmente no tienen relación con la 
intención de alcanzar la paz entre los países que están 
directamente en conflicto bélico, Rusia y Ucrania. Este 
conflicto tuvo como fundamento la acusación de Rusia 
a la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) 
de querer expandirse hasta sus fronteras y, siendo 
una organización militar, poner en peligro al país ruso. 

La OTAN señaló que eso era falso, aun cuando la organi-
zación contó en sus inicios con solo 10 naciones en el 
año de 1949 y ahora tienen anexados a 28 miembros 
europeos.6 El problema fue que se generaron los conve-
nios tales que acercaban a Ucrania para ser parte de la 
OTAN y, con ese acto, de aceptarse, comenzar con envío 
de armas a ese país, exponiendo la seguridad de Rusia, 
quien afirma que la OTAN surgió porque consideró a la 
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desaparecida Unión de Repúblicas Soviéticas y Socialistas 
(URSS) como una amenaza para Europa, luego de haber 
quedado demasiado débiles del conflicto de la Segunda 
Guerra Mundial.7  Al desaparecer la URSS en el año de 1991 
se esperaría que la OTAN dejaría de tener sentido y se dilu-
yera. Pero no fue así. Esa historia ha hecho que ambas par-
tes tengan desconfianza de la otra.

Esa situación llevó a que Rusia declarara la guerra a 
Ucrania como un mecanismo de autodefensa, mientras 
que Ucrania considera que está en su derecho de ane-
xarse a cualquier organización del mundo, la OTAN con-
sidera que es viable que Ucrania pertenezca a su organi-
zación con los beneficios armamentísticos que conlleva 
y Estados Unidos ha impulsado a la propia OTAN a man-
tener la presión sobre Rusia, con sanciones económicas 
de todo tipo. La situación ha incrementado la incertidum-
bre mundial que llevó al incremento de los energéticos y 
la consecuente subida de la inflación en todo el mundo 
por la carencia de estos insumos. Todo lo señalado ha 
impactado a las naciones, pero aún con ello el comercio 
mundial debe seguir dándose, siendo una forma de bus-
car menguar los impactos en los aspectos económico, 
productivo y, sobre todo, para afectar lo menos posible 
a la población mundial. Aunque, por todo lo señalado, es 
muy complicado lograrlo.

Con lo visto hasta ahora, se está en un momento 
estelar para la logística y el comercio exterior. Aunque 
es su función, es tiempo de todos los involucrados en 
los temas de comercio exterior, sean las aduanas con 
todos sus funcionarios, sean las agencias aduanales, 
las empresas y la industria en general, tienen por obli-
gación y responsabilidad enfrentarse a los problemas 
derivados de la situación mencionada para lograr que el 
comercio se dé con las mejores condiciones posibles.

Así, para finalizar, la época en la que vivimos lleva 
a una serie de retos que se deben enfrentar, desde la 
resiliencia, aprendiendo del entorno y la situación para 
atender con compromiso y responsabilidad cada una de 
nuestras funciones, sabiendo que nuestros actos en el 
tema del comercio exterior deben ser para apoyar todo 
el proceso logístico, ya que, como se dijo, si bien hay 
variables extrañas y negativas en el entorno, aún con 
ellas debemos dar nuestro mejor esfuerzo para que las 
mercancías lleguen lo más pronto posible a cada uno de 
sus destinos.
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“LA OTAN 
CONSIDERA 
QUE ES VIABLE QUE 
UCRANIA PERTENEZCA 
A SU ORGANIZACIÓN 
CON LOS BENEFICIOS 
ARMAMENTÍSTICOS QUE 
CONLLEVA Y ESTADOS 
UNIDOS HA IMPULSADO 
A LA PROPIA OTAN A 
MANTENER LA PRESIÓN





EL PRESIDENTE DE MÉXICO, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR (AMLO), FIRMÓ EL PASADO 3 DE 
OCTUBRE DE 2022, EL ACUERDO DE APERTURA CONTRA LA INFLACIÓN Y CARESTÍA, PRESENTADO 

POR EL SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, ROGELIO RAMÍREZ DE LA O.

NUEVO ACUERDO 
DE APERTURA 

contra Inflación y Carestía

ACTUALIDAD
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El Acuerdo de Apertura contra la Infla-
ción y Carestía contempla: 

•	 Bajar precio de canasta básica y 
congelar tarifas de autopistas 

•	 Crear una licencia especial para 
agilizar la importación de alimen-
tos e insumos 

•	 Elimina aranceles y trámites o per-
misos de sanidad 

•	 Cancela exportación de maíz 
blanco, frijol, sardina, y chatarra 
de aluminio y acero

•	 Se buscará reducir la canasta 
básica de $1,129 a $1,039 pesos

“Se ha logrado un acuerdo para 
que la iniciativa privada y el 
gobierno llegaran a un compro-
miso para enfrentar el problema 
inflacionario, el aumento a los pre-
cios, la carestía, hemos hablado 
en otras ocasiones que la inflación 
es un fenómeno mundial provo-
cado, sobre todo a partir de la gue-
rra en Ucrania, es un problema que 
están enfrentando todos los paí-
ses del mundo, nosotros hemos 
podido detener el crecimiento de 
la inflación con un control en los 
precios de los combustibles, un 
subsidio a las gasolinas, al diésel 
y esto ha ayudado mucho, tene-
mos poca inflación en energéti-
cos, pero en alimentos no ha sido 
mucho el incremento sí nos está 
afectado, nos está llevando a que 
se pierda el poder adquisitivo en 
las familias”, comentó AMLO.

En el anuncio estuvieron presen-

das de todo trámite o permiso, inclu-
yendo aquellos del Servicio Nacio-
nal de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
(SENASICA) y de la Comisión Federal 
para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios (COFEPRIS), así como del 
impuesto general de importación. 
Brindando la confianza y la respon-
sabilidad de asegurar que las mer-
cancías que comercian cumplen 
con las normas sanitarias, de ino-
cuidad y calidad.

tes 16 empresarios de producción 
y distribución de alimentos. El pre-
sidente Andrés Manuel aseguró que 
el acuerdo ayudará a controlar la 
inflación.  

Este nuevo acuerdo basado en la 
confianza, establece  que el Gobierno 
Federal otorgará a las empresas fir-
mantes de este acuerdo una Licencia 
Única Universal. 

Las empresas dedicadas a la pro-
ducción de alimentos serán eximi-

ALGUNAS EMPRESAS QUE FIRMARON ESTE ACUERDO
Nombre Empresa Producto

ANTONIO  SUÁREZ GUTIÉRREZ TUNY ATÚN

LEOVI CARRANZA BELTRÁN GRUPO PINSA-DOLORES ATÚN

JUAN ANTONIO GONZÁLEZ MORENO GRUPO GRUMA-MASECA TORTILLAS

ALTAGRACIA GÓMEZ SIERRA MINSA TORTILLAS

DANIEL SALAZAR FERRER BACHOCO POLLO Y HUEVO

ISIDRO AVILA LUPERCIO SAN JUAN HUEVO

JESÚS VIZCARRA CALDERÓN SUKARNE CARNE DE RES

ARNULFO ORTIZ GRUPO GUSI CARNE DE RES

JOSÉ ZAGA MIZRAHI OPORMEX CARNE DE CERDO

EUGENIO CABALLERO SADA SIGMA ALIMENTOS CARNE DE CERDO

GUILHERME LOUREIRO
JAVIER TREVIÑO

WALMART DISTRIBUIDORES

RICARDO MARTÍN BRINGAS SORIANA DISTRIBUIDORES

ANTONIO CHEDRAUI OBESO CHEDRAUI DISTRIBUIDORES

ALFONSO CELIS CALVARIO HUEVO

ALFONSO ROSALES WYBO VALLE VERDE GRANOS

El secretario de Hacienda dijo que las empresas serán responsables de veri-
ficar que los alimentos e insumos que importen “sean de calidad y se encuen-
tren libres de contingencias tanto sanitarias como de cualquier otra índole”. 

Con este nuevo acuerdo y con las medidas establecidas el gobierno buscará 
reducir el golpe en los hogares mexicanos.

E



EL PASADO 20 DE JULIO SE INICIÓ CON LOS PROCEDIMIENTOS DE SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS POR PARTE DE ESTADOS UNIDOS Y CANADÁ, EN RECHAZO A LAS 

POLÍTICAS ENERGÉTICAS DEL ACTUAL GOBIERNO DE ANDRÉS MANUEL.

LA CONTROVERSIA 
Energética de 

México y el T-MEC

ANÁLISIS
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Estados Unidos activó su arma de 
solución de controversias contenida 
en el Tratado de México, Estados 
Unidos y Canadá (T-MEC). El pasado 
20 de julio en el marco del T-MEC a 
través de su Oficina del Represen-
tante Comercial de Estados Unidos 
(USTR, por sus siglas en inglés) y 
el Ministerio de Comercio Interna-
cional de Canadá, presentaron sus 
solicitudes para comenzar con un 
procedimiento de solución de con-
troversias  en desacuerdo con la 
política energética implementada 
por el presidente López Obrador. 	
El procedimiento de consulta es un 
mecanismo contenido en el acuerdo 
comercial, y uno de los pasos pre-
vios al establecimiento de un panel 
de solución de controversias.

Ambos países consideran han 
favorecido tanto a la Comisión Fede-
ral de Electricidad (CFE), como a 
Petróleos Mexicanos  (PEMEX) en 
perjuicio de empresas canadienses  
y estadounidenses en dicho sector, 
lo que se consideró como un acto 
que viola diversos compromisos 
pactados  por los tres países en el 
acuerdo. 

Las solicitudes que fueron pre-
sentadas por ambos países apun-
tan a  que la política energética ins-
taurada por el gobierno mexicano 
ha desincentivado la inversión en la 
materia, y que también contraviene 

gasolina.Prórroga de plazo a favor de 
PEMEX para dar cumplimiento con la 
especificación de azufre en comer-
cialización de Diésel automotriz.

También aquejan que únicamente a 
PEMEX se le fue otorgada la prórroga de 
5 años para dar cumplimiento a la NOM-
016-CRE-2016 sobre especificaciones 
de calidad de petrolíferos, misma que 
establece valores máximos de azufre 
para la venta de Diésel automotriz en 
México, discriminando a los demás 
participantes del mercado. Políticas de 
abastecimiento y transporte de gas 
realizadas por el CENAGAS.

Y por último el oficio  
SENER.100/195/2022, viola el Tra-
tado al prever un trato diferenciado 
y menos favorable a los productos 
de otros participantes del mercado.

Dentro de una encrucijada ambas 
naciones, considerados como los 
socios más importantes de México 
podrían tomar un rumbo preocu-
pante. El primer plazo ya se ha cum-
plido, los primeros 75 días que fue-
ron establecidos en el Tratado T-MEC  
para obtener un resultado de las 
consultas de resolución de disputas  
iniciadas entre las naciones miem-
bros del  tratado se han acabado. 

Las discusiones entre México, 
Canadá y Estados Unidos por el 
incumplimiento del T-MEC en ener-
gía podrían alargarse hasta por 300 
días más, señala un análisis del Rice 
University´s Baker Institute.

el principio de trato nacional, esta-
bleciendo condiciones diferencia-
das y poco favorable a las mercan-
cías de estos países respecto a las 
de México.

Estados Unidos mediante su 
Representación Comercial señala 
que las violaciones realizadas por 
el gobierno mexicano al T-MEC se 
manifiestan de manera concreta en  
la  Reforma a la Ley de la Industria 
Eléctrica publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el pasado 9 de 
marzo de 2021. 

Señalan que la antes mencionada 
reforma concede un trato más favo-
rable y preferencial  a la energía pro-
ducida por la CFE frente a los produc-
tores privados de energía, esto al 
cambiar el orden de despacho en el 
Mercado Eléctrico Mayorista a favor 
de las centrales pertenecientes  a 
la empresa productiva del Estado. 
Omisiones, retrasos, rechazos y 
revocaciones de permisos para 
que las empresas privadas puedan 
operar en el sector energético.

Asimismo, mencionan que las 
autoridades mexicanas realizan 
una serie de medidas tendientes a 
demorar, negar o revocar, permisos 
a aquellas empresas que solicitan 
operar fuentes de energía renova-
ble, importar o exportar electricidad 
y combustibles, almacenar o trans-
portar combustibles, así como cons-
truir u operar estaciones de venta de 
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“Si las partes no logran resolver sus desacuerdos, 
Washington y Ottawa pueden solicitar la creación de 
un panel de resolución de disputas para determinar 
la naturaleza y el carácter de las violaciones y hacer 
recomendaciones. Esto podría llevar unos 300 días, 
lo que prolongaría el litigio hasta bien entrado el año 
2023”, detalla el análisis.

Si no se logra una resolución, los demandantes pueden 
suspender los beneficios comerciales al infractor de forma 
equivalente al impacto en los inversores del demandante, 
indica el estudio.

Por su parte la representante de Estados Unidos, Kathe-
rine Tai, señaló que, si su país ve que no hay un avance en 
la solución del conflicto, tiene derecho a solicitar el panel de 
expertos. 

Ramírez Ortiz añadió que 75 días para resolver una posi-
ble violación al T-MEC, “resulta un plazo relativamente corto”.

“Si no hubiera habido la intención de ampliar la plá-
tica y Estados Unidos y Canadá no están de acuerdo, 

hubieran manifestado su intención de solicitar un 
panel. Prorrogas pláticas porque sientes que vas en 
camino y puedes llegar a un acuerdo”, declaró Fer-
nando Ruiz.

Lo único que podemos esperar de esta disputa es 
la entrada en defensa por cualquiera de las partes 
Estados Unidos o Canadá, dado el término de los 75 
días cualquiera de los países iniciará el panel en con-
tra de México.

Para poder llegar a una solución se necesita que el 
gobierno actual realice cambios importantes como des-
echar la ley de la industria eléctrica y los demás ordena-
mientos jurídicos. México debería evitar a toda costa ir 
hacia un panel.

Con fundamentos poco sustentados por parte de 
México, seguramente podrá ser un hecho que afec-
tará y dará un rumbo importante para nuestro país. El 
inicio de un panel puede arrojar represalias multimi-
llonarias en contra  de nuestros principales productos 
de exportación.

“SI NO SE LOGRA UNA RESOLUCIÓN, 
LOS DEMANDANTES PUEDEN SUSPENDER 
LOS BENEFICIOS COMERCIALES AL INFRACTOR 
DE FORMA EQUIVALENTE AL IMPACTO EN 
LOS INVERSORES DEL DEMANDANTE
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